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CHAPKA - CAP Grupo - Contrato N° 78 931 486

CAP GRUPO
CONTRATO N° 78 931 486

CUADRO DE IMPORTES DE GARANTÍAS
GARANTÍAS IMPORTES

GASTOS DE ANULACIÓN TODO EXCEPTO

Según condiciones del baremo de gastos de anulación

Máximo 6.000 €/persona y 30.000 €/suceso

Franquicia por persona
Motivo médico: 30 € por persona
Otros motivos: el 10 % del importe de los gastos de 
cancelación, con un mínimo de 75 € por persona 

EQUIPAJE

1.000 € por persona, máximo 10.000 € por suceso

Objetos valiosos El 50% del importe de la garantía

Franquicia por expediente 40 €

Retraso de entrega 300 € por persona

RESPONSABILIDAD CIVIL

Daños corporales, materiales e inmateriales 4.500.000 €

Sólo daños materiales e inmateriales 75.000 €

Franquicia por expediente 100 €

ACCIDENTE INDIVIDUAL

En caso de defunción 4.500 € por persona, máximo 9.000 € por suceso

En caso de invalidez permanente total 4.500 € por persona, máximo 9.000 € por suceso

RETRASO DE TRANSPORTE

Vuelo chárter y vuelos regulares/Trenes

Retraso de más de 4 horas

50 € por persona por retraso desde 4 h a 8 h
100 € por retraso de más de 8 h
Cantidad máxima por evento: 1.000 €

TA B L A  D E  G A R A N T Í A S

ASISTENCIA EQUIPAJE RESPONSABILIDAD
CIVIL

MÉDICO
GASTOS

CAPITAL
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GARANTÍAS IMPORTES

ASISTENCIA REPATRIACIÓN 

Repatriación o transporte sanitario Gastos reales

Envío de un médico in situ Gastos reales

Acompañamiento durante la repatriación o el transporte Billete de transporte

Presencia en caso de hospitalización Billete de transporte

Prolongación de estancia en el hotel Gastos de hotel: 80 €/día, máximo 12 días

Gastos de hotel Gastos de hotel: 80 €/día, máximo 12 días

Reembolso complementario de los gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización en el 
extranjero (Europa y países del Mediterráneo) y anticipo 
de gastos médicos en caso de hospitalización

75.000 € por persona, máximo 150.000 € por suceso

Ampliación: otros países fuera de Francia. 150.000 € por persona, máximo 300.000 € por suceso

Franquicia por caso de gastos médicos 30 €

Cuidados bucales urgentes 300 €

Transporte del cuerpo en caso de defunción
• Repatriación del cuerpo
• Gastos funerarios necesarios para el transporte
•  Regreso de los miembros de la familia o de un 

acompañante asegurado
• Tramites relacionados con la defunción

Gastos reales
2.500 €
Billete de transporte
Billete de transporte de un miembro de la familia   
+ gastos de hotel 80 € por día, máximo 3 noches

Regreso prematuro Billete de transporte

Pago de los gastos de búsqueda y salvamento 1.000 € por persona
3.000 € por suceso

Gastos de salvamento en pistas de esquí balizadas Gastos reales
Máximo 8.000 €

Gastos de reobtención de documentos de identidad Máximo 100 € por persona

Regreso de hijos menores de 15 años Billete de transporte

Enfermedad o accidente sufrido por uno de sus hijos 
menores o minusválidos Gastos de transporte

Envío de medicamentos al extranjero Gastos de envío

Anticipo de fondos en el extranjero 1.500 €

Trasmisión de mensajes al extranjero Organización del servicio

Servicios de información relacionados con los visados Información y servicios

Asesoramiento médico Información y servicios

Servicios de información relacionados con las vacunas Información y servicios

Asesoramiento para el pasaporte, los documentos de 
identidad Organización del servicio

Conductor de reemplazo Gastos reales

Asistencia jurídica en el extranjero
• Pago de honorarios
• Anticipo de la fianza penal

3.500 €
15.000 €



4

CHAPKA - CAP Grupo - Contrato N° 78 931 486

SALIDA O REGRESO IMPOSIBLE (OPCIONAL)

SALIDA IMPOSIBLE

Antes de la salida: 
Para los viajes parcialmente rembolsados por el 
organizador 

Reembolso de los gastos no reembolsados 
o

Para los viajes aplazados por el organizador 

el 20% del importe de la estancia, máximo 150 €  
por persona

el 10 % del importe de la estancia, máximo 100 €  
por expediente
Cantidad máxima por suceso: 10 000 €

MANTENIMIENTO DE LOS PRECIOS (OPCIONAL)

Sobrecarga por combustible
Subida de tarifas y otras tasas portuarias y 
aeroportuarias.
Variación de la cotización de divisas

100 € por persona
2.000 € por suceso
Umbral de aplicación: 50 € por persona
Franquicia absoluta: 15 € por persona

CANCELACIÓN DE VIAJES LINGÜÍSTICOS, ESCOLARES O ASOCIATIVOS (EXTENSIÓN DE LA 
GARANTÍA)

Cancelación de viajes lingüísticos, escolares y asociativos 
en caso de disturbios, atentados, actos terroristas o en 
caso de prohibición por una autoridad oficial

Según las condiciones del baremo de los gastos de 
cancelación
Máximo 6 000€ por persona y 30 000€ por evento
Franquicia por persona => 10 % del importe de los gastos 
de cancelación con un mínimo de 25€ por persona para 
las estancias lingüísticas o escolares y 70€ por persona 
para otros tipos de estancia.

REGRESO IMPOSIBLE

Durante el viaje
Gastos de hotel: cantidad fija 
Gastos de hotel: vuelos secos 

80 € por noche de hotel y por persona con un máximo de 
4 noches
50 € por noche de hotel y por persona con un máximo 
de 2 noches

EFECTO VENCIMIENTO DE LAS 
GARANTÍAS

Cancelación/salida imposible: el día de la suscripción al 
presente contrato

Cancelación/salida imposible: el día de la salida – lugar 
de encuentro del grupo (a la ida)

Mantenimiento de los precios: el día de la suscripción al 
presente contrato y más de 30 días antes de la salida.

Mantenimiento de los precios: el día de la liquidación 
del saldo del precio del viaje, sin que dicha fecha esté 
comprendida entre los 30 días anteriores a la salida.

Otras garantías: día previsto para la salida - lugar de 
encuentro comunicado por el organizador

Otras garantías: día previsto para la vuelta del viaje (lugar 
de dispersión del grupo)

El resto de las garantías indicadas más arriba son aplicables durante la duración del viaje correspondiente a la factura entregada 
por el organizador, con un máximo de 90 días a partir de la fecha de salida del viaje.

Plazo de suscripción
Para que la garantía Cancelación sea válida, el presente contrato deberá suscribirse simultáneamente a la reserva del viaje o 
antes del comienzo del baremo de gastos de cancelación.

GARANTÍAS IMPORTES

GASTOS DE INTERRUPCIÓN DE ESTANCIA

Reembolso de las prestaciones terrestres no utilizadas a 
prorata temporis, en caso de regreso prematuro 

Máximo 3.000 €/persona y 12.000 €/suceso
Franquicia de 1 día


